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From Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date Thu 2/27/2025 3:26 PM
To Despacho 04 Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <des04ctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Yury Cristina Vargas Vasquez <yvargasv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Gina Alejandra Pecha Garzon

<gpechag@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ernesto Rojas Romero <erojasr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc Nuevo Reparto Sala Civil <nuevorepartosalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 attachments (427 KB)
01OficioApelacionTSB 58202400183.pdf; Acta1680.pdf; 20240018301Caratula.pdf;

Cordial saludo, 

Por medio de la presente, remito apelación de auto que correspondió a este despacho judicial por reparto, para los fines pertinentes.

Agradezco la atención prestada, 

Atentamente,

�

Alejandra Laverde Bernal
Escribiente
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 018000110194 Ext. 88349-88350-88353. 
Fax: Ext. 8350 - 8351  
Bogotá, Colombia. 

De: Juzgado 58 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 27 de febrero de 2025 8:53
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior - Bogotá - Bogotá D.C. <rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Oficio No. 187-25 / PROCESO: Verbal – Responsabilidad médica // 11001-31-03-058-2024-00183-00
 
 
Señores:

SECRETARIA SALA CIVIL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 
Ciudad 

RADICACIÓN DEL PROCESO: 11001-31-03-058-2024-00183-00 
TIPO DE PROCESO: Verbal – Responsabilidad médica 
EFECTO RECURSO DE APELACIÓN – DEVOLUTIVO
DEMANDANTE(S): Lucia Carrillo de Pineda C.C. 21.069.426, Ángela María Pineda Carrillo C.C. 1.015.401.206 Y Sandra Pineda Carrillo C.C. 52.791.927
DEMANDADO(S): Los Cobos Medical Center SAS Nit. 901.145.394-8 y la Caja de Compensación Familiar COMPENSAR Nit. 860.066.942-7

Cordial saludo, por medio del presente me permito remitir el proceso digital, con el fin de que se resuelva la apelació n interpuesta por la parte demandada.

Envió  a usted por primera vez el proceso de la referencia a esa corporació n conocido por los magistrados. 

OBSERVACIONES: Se remite vínculo en One-Drive el cual se encuentra compartido con la opció n "Usuarios de Consejo Superior de la Judicatura que tengan el vínculo", en donde se encuentra la totalidad del expediente ordenado
en secuencia enumerativa para mayor comprensió n, con su respectivo índice electró nico conforme lo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

11001310305820240018300

Por favor, confirmar la apertura de la totalidad de los documentos y del material en video.

Atentamente,

Angie Juliana Parada 
Escribiente
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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